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DE LA PROVINCIA DE LAS RALEARES.

Mm. 331.
Articulo de oficio.

Núm. 768.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

de las Baleares.

Sección de conlrdmcioens. — Circular. 
—Ha llamado la al/ncion del Gobier
no de S. A. el Regento del Reino la 
oposición sistemálica que en algunas 
localidades se ha levantado contra la 
cobranza di las contribuciones é im
puestos públkos. Para corlar de raíz 
lamaño desacato, y á fm de que cese 
la deplorable situación en que por cau
sas harto conocidas se encuentra el 
importante servicio do la recaudación 
ilc los impuestos, en general y el an
gustioso estado del tesoro, se ha dig
nado mandar (pao en el caso de que no 
fuese suficiente el apoyo moral y mate- 
nal de las autoridades locales, sin lo 
cual podiia llegar el caso de carecer 
de los recursos necesarios para aten
der á las mas perentorias obligacio
nes del Estada, se den por el mimste- 
no de la guerra las órdenes mas apre- 
mianlcs á los capitanes generales de 
fus provincias para que se auxilie á la 
Administración Económica en el inte- 
rcsantísimo servicio de que se trata; 
meditando al efecto la fuerza pública 

considere necesaria.
. Al comunicar la precitada superior 

disposición á los señores alcaldes de 
*Os pueblos de esta provincia les enca- 
ri'zco la necesidad de que hagan en- 
iender á sus administrados el deber en

costarán el disgusto de tener que pe
dir el auxilio de la fuerza pública pa
ra hacer entrar en razón á los díscolos 
y desobedientes á las órdenes de la su
perioridad. Palma 16 de noviembre de 
1869 —El gefe de la Administración 
Económica, Juan M. Martin.

Núm. 769.
ALCALDIA POPULAR DE ALGAIDA.

esta casa consistorial desdo el dia 18 has
: ta ol 22 inclusives, dentro cuyo plazo po- 
' drán los contribuyentes usar del derecho 
¡ que les concede la instrucción del ramo 
' do 10 de agosto último. Santa Eugenia 16 
| do noviembre do 1869.—Rafael Sanla- 
I dreu, alcalde.— P. I). D. L. J.—Gabriel 
' digo, secretario.

Formada por la Junta repartidora de 
este pueblo la relación de haberes pa
ra el pago del impuesto personal cor
respondiente al presente año econó
mico formada en cumplimiento del ar
tículo 34 de la instrucción, se halla
rá de manifiesto cu la secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias á contar desde el dia de la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial á efectos de reclamación, pasado 
el cual ninguna será admitida. Algai
da lu noviembre de 1869.—El presi
dente Bernardo Pon.—P. A de la Jun
ta.—Julián Cardell, secretario.

Núm. 770.
AYUNTAMIENTO DE COST1TX.

E1 Repartimiento de la contribución 
del impuesto personal de esta villa con 
sus recargos autorizados, correspon
diente al año económico de ISGD-dO 
permanecerá espuesto al público en la

Núm.. 772.

CARABINEROS DEL REINO

COMANDANCIA DE MALLORCA.

í). José Gómez Bianqui coronel gradua
do de Ejército Teniente coronel del 
cuerpo de Carabineros con mando en 
los de esta provincia.

fiosto en esta oficina do 2 m. 10 c. do lar
go por l‘O5 de ancho después do mojada 
la lela, cosidos y marcados con los núme
ros que les correspondan á 3'200 escudos 
uno.

Veinte cabezales de la misma tela do los 
gergenes de 65 c. de largo por 30 de an
cho después de mojada la lela, cosidos y 
marcados á 0‘450 escudos uno.

Cincuenta y seis fundas de cabezales do 
la misma tela de las sábanas de 70 c. de 
largo por 32 c. de ancho después do mo
jada la lela, cosidas, marcadas y puestas 
las cintas correspondientes á ¿‘-450 es
cudos una.

Cincuenta mantas de lana color oscuro 
do 3 k. do peso 2 m. 10 c. de largo, 
1 m. 55 c. de ancho á 4‘800 escudos una.

Cincuenta maulas encamadas de lana 
do «primera clase y tenida en rama do peso 
do 2 k. y medio, y de las«mismas dimeo-
sienes quedas anteriores y marcadas con

llago saber: Que el dia 5 do diciembre ' una C. R. á 5‘700 escudos una. 
próximo á las doce do su mañana so celo- ।_ Ciento setenta y cinco libras do lana do
brará en la oficina de esta comandancia si- ; segunda clase para el relleno de los cábe
la en el Cuartelillo do la Lonja do osla ca- ¡ zales á razón 3 libras y media mallorqui- 
pital, la subasta para la construcción do I ñas uno á 0‘450 escudos libra.
las prendas de cama y efectos que so no- ¡ Veinticinco quintales paja larga para el
cesilan bajo las condiciones siguientes:

1.a Las proposiciones se admitirán 
hasta las once del mismo dia 5 precisamen
te en pliegos cerrados señalándose termi
nantemente al precio de cada uno do las 
prendas que á cunlmuacion so esprosan, no 
siendo admisibles aquellas en que no so 
consigno determinadamente.

i relleno do los gergones á 1 escudo quintal. 
■ 2.a Toda proposición que escola del
■ precio espresado será desechada.

3.a La contrata ha do someterse á la 
; aprobación del Excmo. Sr. Inspector ge
neral del cuerpo á cuyo efecto se le diri
girá el acta del acuerdo, de la junta que 

I se formará con las proposiciones que se
i presenten, para que S. E. so digno adju- 
i dicarla al postor que ofrezca mas ventajas.

. I 4.a El contratista á favor del cual re
Cien banquillos de hierro dulce libras ¡ caiga la aprobación de S. E. procederá 

poso Castellano cada uno, 0‘40 m. de alto desde luego y en un tiempo convenible á

B rendas.

r05 de ancho, pintados al oleo con dos
.......... .......     ...... manos do pintura negra y marcados con 
gO 21 del aclual ’hasU éí'vicrnes 20 i los números correlativos que les corres- 
• - ’ •....... ' r . ....................... ■........... । ponda desdo el 1 al 50 inclusives á l‘6OO

secretaria de esta villa desde el domin- ■

inclusive á efectos de reclamación y ¡
se hallan de apresurarse á veri- 

lcar el pago de las cuotas do contri- 
’J'fion que se les haya señalado, en los 
Piazos, prelijados por instrucción único 
niedio de evitar las medidas coactivas 

solo puedmi ocasionarles perjuicios 
¡Acuantia. Al hacerlo asi, auxiliando á 
a vez con su poderosa innuencia á los 
gentes encargados de la cobranza da- 
11111 una prueba de patriotismo, y coad- 
tvilarán al sostenimiento de las cargas 
pf Erario y al bien de sus administra
os. Me prometo del celo que á lodos 
p anima que comprendiendo lagravc- 

del servicio que se les encarga me

pasado dicho plazo no se admitirá nin- I 
gima.—Coslilx 16 noviembre de 1869. ¡ 
.—El Alcalde presidente, Juan Valles- 
pir.—P. A. D. A. y J. R—El secre
tario, Pedro Vallespir.

Núm. Til.
JUNTA HEPARUDOKA

DEL IMPUESTO PERSONAL DE STA. EUGENIA.

El repartimiento del impuesto personal 
de este pueblo referente al actual año eco-

escudos uno. Ciento cincuenta tablas de 
pino abeto sin nudo alguno ni grieta de 

¡ ninguna clase do 2 m. 10 c. de largo 
3a c. do ancho y 322 m. de grueso, pin
tadas con dos manos do pintura verde al 
oleo y marcadas con los números corre
lativos que les correspondan desdo el 1 ol 
50 inclusives á 1’150 escudos una.

Ciento treinta y siete sabanas do tela de 
hilo como la nuestra que so halla do ma
nifiesto en esta oficina, de 2 m. 30 c. de 
largo por 1 m. 25 c. de ancho, cuyas di
mensiones serán después de mojada la tola 
cosidas y marcadas con los números que 
les correspondan á 2‘400 escudos una.

Por cincuenta gergones do tela de teclis

conslruir las referidas prendas y se lo sa
tisfará su valor siempre que la junta re- 
visora las encuentre conformes en su cali
dad y dimensiones.

5.a Las cmdicmncs y demás gastos 
que so asignen hasta entregar las prendas 
en osla comandancia serán de cuenta del 
contratista. Palma 15 noviembre de 1869. 
—José Gómez.

Núm. Tft.

COMISION DE VENTAS 

de Bienes Nacionales de la Provincia 
de las Baleares.

nómico, estará de manifiesto al público en como las nuestras que se hallan de mani-
Por disposición del señor Gefe de la 

Administración Económica de esta pro-
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vincia y con arreglo á las leyes de 1 ” 
de Mayo de 185a, vil de julio de 
1856 é instrucciones para su cumplí 
miento, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 20 de diciembre 
de 1869, á las doce de la mañana, en 
las Casas consistoriales de esta ciudad, 
ante el señor juez de primera instancia 
don Francisco María Donnct y escriba
no don Pedro Gazá.

BIENES DEL ESTADO.

Clero.—Rústicas.—Partido de Manacor.
Pueblo de Pelando.—Menor cuanlia.

Número 18 del inventario. Un pre
dio llamado Horta Vella sita en el tér
mino de Felanitx, partido de Manacor, 
procedente de la cofradía de San Pe
dro y San Bernardo, pero su produc
to en venta, según los datos que obran 
en espediente, debe distribuirse por 
iguales parles entre el Hospital de es
ta ciudad, la casa Hospicio, los po
bres enfermos de Binisalcm y el con
vento de religiosas de la Consolación. 
Su ostensión total es de 2 807 áreas y 
50 cenliáreas equivalentes á 39 cuar- 
teradas 2 cuartones y 10 destres; con 
cultivo de cereales y arbolado de oli
vos, higueras, encinas, pinos y casa 
rústica. No consta su renta particular 
en razón á que está arrendado por 380 
escudos 590 milésimas, con el predio 
can Alou colindante. Linda por el Norte 
con el predio can Alou de las casas no
vas, por el E. con la Huerta nueva, por 
el S. con la Huerta vieja (¡ue posee 
D. Pedro Ordinas y por el O. con el 
predio can Capó y tierras de los here
deros de Jaime Alou Monjí, Maleo Alou 
Angelí, Gabriel Delmau y con camino. 
Los peritos procedieron á su tasación 
en virtud de la real orden de 10 de se
tiembre de 1855, considerándole en ca
pital 4.511 escudos y 900 milésimas y 
en renta 90 escudos, pero divisible en 
5 porciones de la manera que sigue:

1 .a suerte.—Tiene de extensión 726 
áreas 65 cenliáreas ó sean 10 cuartera- 
das 92 destres de2.ay 3/calidad con 
una tercera parle próximamente de mon
te bajo: contenía algunos olivos y pi
nos. Linda con tierras de Pablo, Nicolás 
y Sebastian Monchí, con las de Gabriel 
Delmau, Anlonio Capó y las suertes 
números 2, 3, 4 y 5. Los peritos le fi
jaron la renta en 11 escudos 200 mi
lésimas y ha sido calculada por la ad
ministración económica de esta provin
cia en 14 escudos 440 milésimas, cuya 
líquida capitalización asciende á 324 
escudos 900 milésimas y salea subas
ta por los 560 escudos en que fué ta
sada .

2 ” suerte —tiene una extensión de 
452 áreas y 82 cenliáreas ó sean seis 
cuarteradas, un cuartón y diez destros 
siendo una tercera parle de 2.a calidad 
y lo restante de inferior clase y conte
nía algunos pinos. Linda con líen-as de 
los referidos Monchi, Antonio Capó, el 
predio can Alou y las suertes 1 / 3.a y 
4.a Losperiloslc fijaron 7 escudos de 
renta y la administración económica 
de esta provincia la ha calculado en 9 
escudos, cuya capitalización líquida es 

de 202 escudos 500 milésimas y sale á 
subasta por la cantidad de 352 escu
dos en que fué lasada.

3 .a suerte.—tiene 691 áreas y 31 
cenliáreas de cstension (pie son nueve 
cuarteradas dos cuarlonés y 93 des
tres, conlenia algunos árboles de dis- 
linlas clases, siendo de 2.a calidad 230 
áreas y las restantes do 3.a Linda con 
tierras de Pablo Monchi con las de los 
señores Prohens, con las suertes nú
meros 1,2, 4, y camino nuevo que 
conduce á la porción núm. 2. Los pe
ritos le señalaron una renta do 24 es
cudos y la administración económica la 
ha calculado en 31 escudos, cuya ca
pitalización líquida es de 697 escudos 
500 milésimas y sale á subasta por los 
1.200 escudos cantidad en que fué ta
sada por los peritos.

Suertenúm. 4.—tiene 724 áreas y 
52 cenliáreas de eslension que equiva
len á 10 cuarteradas y 80 deslres, sien
do 145áreas de 1.a calidad, de 2.a 290 
y lo restante de 3.a: conlienc algunas 
higueras, encinas, y olivos. Linda con 
tierras de Pablo Monchí, y de los seño
res Prohens, con las suertes números 
1, 2, y 3 y con camino público. Los 
peritos le señalaron 34 escudos y 600 
milésimas de renta, habiéndola calcu
lado la administración económica en 44 
escudos 608 milésimas cuya líquida 
capitalización asciende á 1.003 escu
dos 680 milésimas y sale á subasta por 
los 1.733 escudos 300 milésimas can
tidad en que la lasaron los peritos.

Suerte núm 5.—tiene 212 áreas 20 
cenliáreas de eslension que equivale á 
2 cuarteradas 3 cuartones y 95 deslres, 
mitad de ellas de primera clase con- una 
pequeña parle regadío de agua de pie y 
lo restante de tercera clase, contcniaal- 
gunas higueras, encinas, y olivos y la 
casa. Linda con tierras de los señores 
Prohens y camino público, los peritos 
la calcularon 13 escudos y 200 milé
simas de renta, y la a ‘ministracion 
económica la ha calculado en 17 es
cudos 118 milésimas, cuya capitaliza
ción líquida es de 385 escudos 155 
milésimas y sale á subasta por los 666 
escudos 600 milésimas en que la ta
saron los peritos.

Nota. Esta finca fué medida y lasa
da por D. Miguel Sorá y D. Anlonio 
Arligas.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta.

2 .a El precio en que fueren rema
tadas las fincas de corporaciones civi
les sean de mayor ó menor cuanlia, 
que se adjudicarán al mejor postor, lo 
pagará éste en diez plazos iguales de 
10 por 100 cada uno. 1'5 primero á los 
quince dias siguientes al de notificarse 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno, para (]uc 
en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 11 de 
julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuanlia del 
Estado continuarán pagándose en los 
15 plazos y 14 años (pie previene el 
art. 6.° de la ley de 1° de mayo de 
1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los com

pradores que anticipen uno ó mas pla
zos, pudiendo hacer el pago de 50 por 
100 en pape! déla deuda pública, con
solidada ó diferida conforme lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada 
ley. Las de menor cuanlia se paga
rán en 20 plazos iguales ó lo que es 
lo mismo durante 19 años. A los com
pradores (pie anticipen uno ó mas pla
zos no se les hará mas abono que el 3 
por 100 anual, en ei concepto de (pie 
el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
dispuesto en las instrucciones de 31 
de mayo y 30 de junio de 1855.

4 .a Por el art. 3.° del decreto del 
gobierno provisional fecha 23 de no
viembre último, y publicado en la Ga
cela del siguiente dia 24, se autori
za la admisión por su valor nominal 
délos bonos del empréstito de 200 mi
llones de escudos, en pago de las fin
cas (píese enagenen por el Estado, en 
virtud de las lc.cs vigentes de des
amortización.

5 .a Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
administración de propiedades y dere
chos del Estado do esta provincia,. las 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna que no se ex
prese; pero si apareciesen otras pos
teriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ley se 
determina.

6 .a Los derechos de expedientes 
serán de cuenta del rematante.

7 .a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortiza
ción solo podrán reclamar por los des
perfectos que con posterioridad á la ta
sación sufran las fincas por falta de sus 
cabidas señaladas, ó por cualquier otra 
causa justa en el término improrogable 
de quince dias, desde el de la posesión. 
La loma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo del importe del rema
te dejase de lomarla en el término de 
un mes se considerará como poseedor 
páralos efectos de este articulo.

8 .a El Estado no anulará las ven
tas por fallas ó perjuicios causados 
por los agentes de la administración 
ó independientes de la voluntad de los 
compradores pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables.

9 .a Las reclamaciones que con ar
reglo al art. 173 de la instrucción de 
31 de mayo de 1855 deben dirigirse 

Núm.

Intereendon (leñera! militar. Cap.0 58. Meses de julio, agosto y setiembre de 1869-

Relación de las liquidaciones practicadas por la misma en el espresado mes, 
por gratificaciones á cumplidos del ejército.

_DISTRITO^DE LAS ISLAS BALEARES. TESORERIA DE PAJ^MA^
Punto de re

Cuerpos en que Fecha dolare- sideocia de Herederos ó apodc- 
NOMBRES. sirvieron los misión de los interc- Escudos-

iiiíercsados. los espedientes. sados. rados. , ___ -

Bartolomé Sas- Reg." I." Ma-1 -„ . .. .. í Esperanza Sal-) rn-ASlu,.„ i. „,n..« 01n on (17 pino 69. LlummavorJ s , xtro Puig. . . HorcaI.C,B.011) J ( va (esposa). . J
Madrid 31 de octubre de 1869.—P. A.—J. Martínez Egaña. —Es copid-^

Eduardo Bulter.

á la administración antes de entablar
se en los Juzgados de primera instan^ 
cia demandas contra las fincas ena2 
genadas por el Estado deberá iocoar'- 
se en el término preciso de los seis 
meses inmediatamente posteriores, á la 
adjudicación. Pasado este término’solo 
se admitirán en los Juzgados ordina
rios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. 
Estas cuestiones se sustanciarán con 
los poseedores, citándose de eviccion á 
la administración.

10 . Asimismo será de cuenta del 
comprador el pago de los derechos que 
ocasionase la inscripción en el regis
tro de la propiedad de las fincas que 
rematasen en conformidad con lo dis
puesto en el real decreto de 11 de 
noviembre de 1864.

11 . Ala vez que en esta ciudad 
se verificará otro remate en Manacor.

12 . Ei arrendamiento de las fin
cas urbanas caduca á los 40 dias des
pués de la loma de posesión por el 
comprador, según la ley de 30 de 
abril de 1856, y el délos predios rús
ticos concluido que sea el año de ar
rendamiento corriente á la loma de 
posesión por el comprador, según la 
misma ley.

Lo que se anuncia al pública para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las refe
ridas fincas.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles los de propios, 
beneficencia é instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las ca
jas del Estado, y los demas bienes que 
bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los puc- 
iilos.

2 .a Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los del Clero, los 
de instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las cajas del 
Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
le don Carlos, los de las órdenes mi
litares de San Juan do Jerusalen, los 
de las cofradías, obras pías, Santua
rios y lodos los pertenecientes ó que 
se hallen disfrutando los individuos ó 
Corporaciones eclesiásticas cualquiera 
que sea su nombre, origen ó clausulas 
de su fundación á escepcion de las 
capellanías colativas de sangre.—Pal
ma 19 de noviembre de 1869.—Jaime 
Escalas.
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DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Falencia 18 de octubre, á las cinco 
ocho minutos de la larde.—ElGober- 

• jor al Excmo Sr. Presidente de las 
¿■tes y ministro de la Gobernación- 
J «Los Ayuntamientos de Redondo, Al- 
ha de Córralo, Villaconancio, Ampu- 
Jia y Melgar de Justo; la mayoría de 
vecinos de este último pueblo, y el Al- 
ca]de, Regidor Síndico y secretario de 
¿laumbralcs, ofrecen álas Corles y al 
Gobierno su adhesión y apoyo.»

Santa Gruz del Retamar 19 de oclu- 
bre, á las dos de la tarde.—El Ayun- 
lamiento al Excmo. Sr. ministro de la 
Gobernjeion: ,

«El STunlamienlo de mi presidencia 
v mayoría de vecinos, de que soy tra
sunto fiel, felicitan al Gobierno de S. A 
el Regente del Reino por el triunfo al
canzado contra los insurrectos de Va
lencia, y le presentan los testimonios 
de su más profundo adhesión y leal apo
yo—El Alcalde de Novés José Caro y 
Ira vado.»
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Santander 18 de octubre, á las do
ce y treinta minutos déla mañana.— 
El nuevo Ayuntamiento de Coslaneda 
al Excmo. Sr. ministro déla Goberna
ción:

«Este Ayuntamiento ofrece al Go
bierno de la nación el más leal y de
cidido apoyo para asegurar la libertad, 
el orden y la revolución de setiembre, 
felicitándole por su victoria en los 
tristes sucesos de Valencia, y hace fer
vientes votos por que sea la última san
gre que se derrame en nuestras discor
dias civiles » 

1.

s,

Soria 18 de octubre, á las dos de 
la tarde.—El Gobernador al Excelen- 
tisímo Señor ministro déla Goberna
ción:

«Felicito cordialmenle al Gobierno 
de S. A. por el glorioso triunfo que 
la causa del órden y de la libertad ha 
alcanzado en Valencia. La Diputación 
provincial y el Ayuntamiento se asocian 
á mí felicitación, asi como el Jefe ecn- 
nómico de la provincia, que en su nom
bre y en el de sus subordinados acaba 
de presentarme una comunicación en 
igual sentido.»

DECRETO.

Teruel 20 de octubre á las doce y 
veinticinco minutos de la mañana.—El 
Gobernador al Excmo. Sr. ministro de 
*a Gobernación:

«Por efecto de las circunstancis has- 
111 hoy no se ha podido reunir la Di- 

| Potación provincial, y su primer acuer- 
d°, al que me adhiero en un lodo, ha । si‘lQ felicitar al Gobierno de S. A. por 
*a pronta pacificación del pais, ofrecien-

1 ^°le al propio tiempo su más leal y 
decidido apoyo para la conservación 
del órden y para todo lo que acuerden 
*as Consliluyenles.»

ValladoJid 18 de octubre á las dos y 
V cuarenta minutos de la larde.—La 
^potación al Exmo. Sr. Presidente del 
^ensejo de ministros y ministro de la 
Gobernación:
. “Al constituirse la nuevamente nom 
Jlada, su primer acuerdo ha sido el de

felicitar al Gobierno de S. A. por el 
triunfo obtenido contra la demagogia en 
Valencia y demás puulos de la Penín
sula; ofrecerle su más decidido apoyo 
para el sostenimiento del órden y para 
que se obedezcan y cumplan los acuer
dos de las Consliyenles; y al dedicar 
un recuerdo honroso al valor y leal
tad del ejército, pedir clemencia prra 
los vencidos, porque al fin son herma
nos y españoles; hacer presente asi
mismo al Gobierno de S. A. la grati
tud do que es deudora la provincia á 
los Excmos. Srcs. Gobernador y Ca
pitán general del distrito por el acierto 
y previsión con que han sabido mante
ner el órden público ostensiblemente 
amenazado; y por último, poner en co
nocimiento de tan dignas y celosas Au
toridades osle leslimonio de justicia,»

^Gacela del 21 de octubre.)

MIMSTEBIO DE ESTADO.

DECRETO.

En atención á las circunstancias que 
concurren en I). Francisco de Paula 
Monlemar, Diputados á (-orles,

Vengo en nombrarle e nviado extraor
dinario y ministro Plenipotenciario de 
Espafia cerca de S M. el Rey de Ita
lia.

Dado en Madrid á seis de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El ministro de Es
tado. Crislino Marios.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS. 

En expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
proviocia de Orense y el Juez de pri
mera instancia de Cclanova, de los cua
les resulta;

Que á nombre de D. José Benito Fer
nandez, vecino de Quilas de Orgas, 
se presentó en el Juzgado de Cclano
va un interdicto de recobrar contra 
Diego Iglesias, Primitivo González, Ma
nuel Rodrigez y otros por haber des
truido la tapia qué cercaba una here
dad que el querellante tenia junto á su 
casa:

Que sin oir á los despojantes por 
haber prestado Benito Fernandez la 
oportuna fianza, el Juez, en vista de lo 
declarado por varios testigos acordó la 
restitución solicitada:

Que el Gobernador de la provincia 
de Orense en de junio último requi
rió de inhibición a! juzgado, fundán
dose en que se habian destruido las ta
pias del huerto de 1). José Benito por 
acuerdo del Ayuntamiento con el fin 
de ensanchar el camino que conduce 
á una fuente pública, y que el intere
sado se había convenido con la mencio
nada corporación á ceder gratuitamente 
una parle de su heredad:

Que sustanciado el incidente, el Pro
motor fiscal fué de diclámen que el Juz
gado debia inhibir o del conocimiento 
del asunto, alegando en apoyo de su 
opinión el arl. 80 de la ley de 8 de ene

ro de 1845, el 215 de la ley de aguas 
de 3 de agosto de 1866 y real orden 
de mayo de 1839; pero el Juez sede- 
claró competente para entender en el 
negocio, fundándose en la ley 1°, til. 
I.0. libro 10 de la novísima Recopila
ción, ley de 8 de enero de 1845, arti
culo 215 de la de 3 de agosto de 1866, 
y en el 58 y siguientes del reglamen
to para la ejecución de la ley de 25 de 
setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo informado por la Dipuiacion pro
vincial, insistió cu su competencia re
sultando el presente conflicto: 

, libro 10 deVis la la ley 1.
la novísima Recopilación, que dispo
ne que pareciendo que alguno se quiso 
obligará otro porpromision ó por al
gún otro contrato, ó en otra manera, 
haya tenido que cunqdir aquello que se 
obligó ele.

Visto el arl. 115 de la ley de 3 de 
agosto de 4866, según el cual corres
ponde á la Administración cuidar del 
gobmrno y policía de las aguas públi
cas y sus cálices naturales, asi como vi 
gilar sobre las privadas en cuanto pue
dan efeclar á la salubridad pública y 
seguridad de las personas y bienes:

Visto el párrafo tercero del arl. 80 
de la ley municipal de 8 de enero de 
1145, vigente cuanto se suscitó este 
incidente de competencia, el cual con
fia á los Ayunlamienlos el cuidado, con
servación y reparación de los caminos 

invocar en su favor la real orden de 
8 de Mayo de 1839, porque el acuerdo 
que se supone haber tomado el Ayun
tamiento mandando destruir la cerca de 
una heredad privada no aparece dic
tado dentro del circulo de las legíti
mas atribuciones de aquella corpora
ción:

4.° Que la resolución del punto 
controvertido sobre si D. José Benito 
Fernandez contrajo alguna obligación 
con el Ayuntamiento, y los límites y 
extensión de la que hubiese contraído,, 
corresponde exclusivamente álos Tri
bunales de justicia como cuestión de de
recho privado;

De conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competenciaá 
favor de la autoridad judicial.

Madrid diez de noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve. —Fran
cisco Serrano —El Presidente del Con
sejo de minisiros, Juan Prim.

MIMSTEBIO DE ULTRAMAR.

Ordenes.

Excmo. S.? Para cumplir el decre
to de 28 de agosto último, en que se 
crea una Comisión encargada de exa
minar los espedientes de lodos los có
sanles de la carrera judicial y fiscal de 
las provincias de Ultramar, como asi
mismo de las solicitudes y títulos de 
los que aspiren á ingresar en dichos 
carreras, 8. A. el Regente del Reino, 
con el fin de apreciar exactamente to
dos los méritos y circunstancias de 
unos y otros, se ha servido ordenar 
los disposiciones siguientes:

l.° Todos los cesantes déla car
rera judicial y fiscal de Ultramar ó de 
la Península que deseen ingresar en 
aquellas remitirán á este Ministerio di- 
reclamenlc ó por conduelo de los Re
gentes ó Fiscales de las respectivas 
Audiencias solicitud acompañada de las 
mjas de servicios y certificados de lo
do género, en la forma y modo que se 
previene por orden de esta fecha para 
los funcionarios activos de las causas 
expresadas.

2/ La omisión del envió de cual
quiera de los documentos que se re
quieren y especifican en la expresada 
órden de esla fecha se estimará como 
renuncia por parle del interesado al 
aliono de los servicios que dejen de 
acreditarse para los efectos de su colo
cación.

3 .a Los aspirantes á ingresar en 
las carreras de que se trata presenta
rán con la solicitud la partida de bau
tismo, copia autorizada del título de 
Abogado, certificación del tiempo que 
hayan ejercito la profesión, y cuantos 
documentos puedan acreditar servicios 
ó I¡‘abajos meritorios.

4 .a " Los Regentes ó Fiscales por 
c u y o  conducto seremilan'solicitudcs de 
cesantes que hayan ejercido cargos en 
sus respectivos territorios cumplirán Jo 
que' se dispone en las reglas 1.a y 5.a 
de la órden de esla fecha referente a los 
funcionarios activos.

5 .a El término para presentar las 
solicitudes á que se refiere esta órden

y veredas, fuentes y pontones veci
nales:

Visto el arl. 1.° del real decreto so
bre expropiación por causa de utilidad 
pública de 11 de julio de 1836, en 
el que se establece que no puede obli
garse á ningún particular, corporación 
ó establecimiento de cualquiera espe
cie á que ceda ó enajene lo que sea de 
su propiedad para obras de interés pú
blico sin que precedan los requisitos 
que en el mismo se expresan:

Vista la real órden de 8 de mayo de 
1839, según la cual las disposiciones 
y providencias que dicten los Ayun
tamientos, y en su caso las Diputa
ciones provinciales, en los negocios 
que pertenecen á sus atribuciones se
gún las leyes, forman estado y deben 
llevarse á efecto, sin que los Tribuna
les admitan contra ellas los interdic
tos posesorios de manutención ó resti
tución:

Considerando:
l.° Que el Juez de primera instan

cia de Cclanova, al acordar la restitu
ción solicitada por D. José Benito Fer
nandez, nada resolvió aceica del go- 
bieno, policía y disfrute de las aguas 
de la fuente del Rey ni de ningún otro 
punto relativo á las mismas, no siendo 
por lo lanío aplicable al présenlo caso 
el arl. 215 de la citada ley de aguas de 
3 ee agosto de 1866:

2 .° Que el Ayuntamiento de Quilas 
de Orgas bajo ningún pretexto piulo, 
al tenor de lo dispuesto en la ley de 
17 de julio de 1836, igualmente cita
da, desposeer al querellante del lodo 
ni de parle de la heredad de su per
tenencia sin que préviamenle se hubie
se expropiado este terreno:

3 .u Que tampoco puede en el pre- 
I sonto caso la autoridad administrativa
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será de 45 dias, á conlar desde el en 
que se publique en los periódicos ofi
ciales de Cuba y Puerto-Rico, y de dos 
meses en cuanto á Filipinas.

6/ Los gobernadores superiores de 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas dispon
drá que sin demora se inserte la pre
sente órden en los periódicos oficiales 
de las islas, comunicado al Ministerio 
el dia en que tuviere lugar.

El término para presentar so
licitudes los cesantes que residan en la 
Península y los aspirantes que se ha
llen en el mismo caso se fija en 30 dias 
contados desde la publicación en la tía- 
ceta de esta órden.

Madrid 11 de noviembre de 1869. 
—Becerra.
Sres. Gobernadores superiores civiles 

de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, 
Regentes y Fiscales de las Audien
cias de Ultramar.

Excmo. S.: Con el fin de llevar á de
bido cumplimiento cuanto se dispone 
en el decreto de este Ministerio do 27 
de agosto último creando una Comisión 
para examinar los expedientes de todos 
los funcionarios órden judicial en 
las provincias de Ultramar, S A. el Re
gente del Reino se ha dignado dictar 
las disposiciones siguientes:

I a Que en el término do 30 dias 
a contar desdo el recibo de osla órden, 
se remitan á osle Ministerio las hojas 
de servicios de todos los funcionarios 
del órden judicial y fiscal del territorio 
de esa Audiencia.

Estas iiojas de servicios deberán con
tener con expresa claridad;

Primero. Los méritos y circunstan
cias atiteriores al del primer cargo ob
tenido en la carrera judicial y fiscal, 
y que le habilitaban para el que fué 
npmbiado.

Segando. Las diversas situaciones 
por que el funcionario haya pasado de 
cesantía, ascenso, traslación, permuta, 
suspensión ecl., con expresión de cau
sas donde las hubiere.

ier>Tro. También deberá constar 
si lian pasado desde la carrera judi
cial o fiscal á otros puestos de diver
so ramo déla Administración, expre
sando, c! tiempo que los haya servido.

2.R Deberán acompañarse igual
mente las partidas de nacimiento, cer- i 
tificai ion del tiempo que ha ejercido 
la Abogacía, ya fuese antes de obtener 
cargo en la carrera judicial ó fiscal, 
ya aun después de obtenido; y si por 
haber sido declarado cesante volvió á 
ejercer ¡a profesión, y copia autorizada 
del, título profesionaL

B." Expresión del dia en que ha
yan tomado posesión de los diversos 
cargos, nota del tiempo efectivo de ser
vicio, licencias que hayan disfrutado, 
con designación de causas y duración 
de dichas licencias.

í.a Certificado ó relación de méri
tos ó servicios-extraordinarios, ora sea 
por haber desempeñado comisiones, 
ora por haber escrito obras ó verifica
do otros trabajos; como asimismo to
dos los demás datos conducentes para 
apreciar con exactitud los méritos y 
circunstancias de cada uno de dichos 
funcionarios. •

, 5/ Los Regentes y Fiscales remi
tirán por separado, con relación á los 
libros reservados de apercibimientos y 
correcciones, una relación literal com
prensiva de cuanto aparezca y resul
te en ellos respecto á cada funciona
rio.

6.a Del recibo de esta órden y de 
haber acordado su cumplimiento dará 
V. E. el oportuno aviso á osle minis
terio.

Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 11 de noviembre de 1869.— 
Becerra.
Sres. Regentes y Fiscales de las Au

diencias de la Habana, Puerto Prin
cipe, Puerto-Rico y Manila.

(Gacela del L3 de noviembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.

limo, soñor: Habiendo consultado á es
te Ministerio la Diputación provincial do 
Badajoz si podría proveer la plaza do se
cretario de la junta do Agricultura, In
dustria y Comercio en un ingeniero indus
trial, toda vez que, anunciada oportuna
mente la vacante en el Boletín oficial y en 
la Gacela do Madrid, no se ha presentado 
ningún ingeniero agrónomo ó solicitarla; 
S. A. el Regento del Reino se ha servido 
disponer que, mientras no so adopte una 
regla general que determino l is circuns
tancias que han de concurrir en los aspi
rantes á las plazas de secretarios do dichas ; 
juntas cuando no haya ingenieros agróno- j 
mos que las soliciten,' se autorice á laa i 
Diputaciones provinciales para nombrar in- i 
terinamenie ingenieros industriales que de
sempeñen aquellos cargos.

De órden de S. A. lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de octubre do 1869. —Echcgaray.—Señor 
Director general do Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio.

[Gaceta de! 2G de odlibre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.

Atendiendo á los distinguidos servicios ‘ 
prestados por el coronel del regimiento in-1 
fanteria de Africa D. Fernando Primo <íe 
Rivera y Sobremonto combatiendo á los : 
insurreclos do Zaragoza los dias 7 y 8 de : 
octubre próximo pasado,

Vengo en promoverle al empleo de Bri- 
gadicr. i

Madrid ocho do noviembre de mil ocho- ' 
cientos sesenta y nuevo.—Francisco Ser
rano.— El ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el coronel do infantería don 
Antonio Fernandez y Morales combatiendo 
en la provincia de Cádiz con la columna 
de su mando,

. Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Madrid diez de noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro do la Guerra, Juan 
Prim.

I Gacela del /! de noviembre.)

AXIXCIOS.
LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO

Ge premies para el sorteo que se tía de ce
lebrar en Madrid el día 2o de diciem
bre de 1869.

Constará de 20.000 billetes al precio 
de 200 escudos cada uno, divididos en 
décimos á 20 escudos; distribuyéndose 
3 millones de escudos; en 3.200 pre
mios, de la manera siguiente:

Premios. Escudos.

1 de.............................. 600 000
1 de........................ 200.000
1 de........................foo 000

' de............................... - 50.000
10 de............................... 20.000
20 de.....................................10.000

953 de............................... 1 000
1999 reintegros de 200 escudos para 

los 1999 números cuya termina
ción sea igual á la dei que ob
tenga el premio mayor.

" aproximaciones de 1000 escu
dos cada una, páralos 99 núme
ros restantes de la centena del 
queoblenga el premio de 600000 
escudos.

99 idem de 1000 id., páralos 99 
números restantes de la centena 
del premiado con 200000 escu
dos.

9 idem de 1000 id , para los 9 
números restantes de la decena 
del prendado con 100000 escu
dos.

2 idem de 10000 id., para los nú
meros anterior y posteriora! del 
premio mayor/

2 idem de 6000 id., parales nú
meros anterior y posterior al del 
premio segundo.

2 idem de 4100 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio tercero.

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete, 
entendiéndose, con respecto a las apro
ximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese prendado 
el número 1, su anterior es el número 
20000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente:

, Para ki aplicación de las aproxima
ciones de 1000 escudos, so sobreen
tiende (¡ue, si el premio mayor corres 
ponde por ejemplo al número 25 el se
gundo al 3400 y el tercero al ¡3075, 
se consideran agraciados respectiva
mente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo, y los 
9 de la decena del tercero; es decir, 
desde el 1 al 100 del 3301 al 3400 y 
del 130;i al 13080.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho 
lodos los números cuya terminación sea 
igual á la del que obtenga el premio do 
600000 escudos: de manera (¡ue si este 
cabe en suerte al número 833 ó al 834 
etc., se entenderán reintegrados lodos 

los que terminen en 3 ó en 4 etc ó 
sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el sor
teo se darán al público listas de los nú
meros que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art. 03 
de la instrucción vigente, debiendo re, 
clamarse con exhibición de los billetes- 
conformo á lo establecido en el 32. Los 
premios se pagarán en las administra
ciones en que se vendan los billetes, 
con la puntualidad que tiene acreditada 
la renta. •

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por real 
órden de 19 de febrero de 1862, para 
adjudicarlos premios concedido^ á las 
huérfanas de militares y patriotas mner- 
los en campaña y álas doncellas acogi
das en el hospital y colegio de la Paz 
de esta Córte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente. —El Director Ge
neral .

LOTERIA NACIONAL.

Adminislracion principal de loterías de 
la prometa de las Baleare;.

EX LA PLAZA DE CORT.

El sorteo (¡ue se ha de celebrar ei dia 
25 del acluab consta de 30,000 billetes, 
al precio de 10 escudos cada uno, distri
buyéndose 223,000 escudos en ialO 
premios de la manera siguiente.

Gremios. Escudos.

1 de............................... 30,000
4 de.............................. ] 6,000

. 1 de.............................. 8,000
4 de.............................. 6,01)0

16 de.........................., . 1^000
1490 de.......................... DO

Los billetes están divididos en déci
mos que se espondeo, á i escudo cada 
uno en las administraciones de la renta 
en esta provincia. Palma 16 de noviem
bre de 1869.—El adminislradbr, Elen- 
terio Quijada.

El gran número de comunicaciones 
que los ayuntamientos de la provincia 
y oirás corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta def Boletín o^cial 
con las cuales acompañan anuncios ú 
oíros documentos para su inserción en 
dicho periódico, nos hacen recordar la 
disposición del gobierno de provincia 
que previene sea remitido á dicha ofi
cina cdanlo deba publicarse en el Ro- 
lelin; de lo contrarióse esponen los-re
mitentes áque sufra retraso lo que de
be publicarse ó que espcrimenle estra- 
vio todo lo cual ocasij  ja perjuicios.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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